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L a s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o * q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en \ P n t c i o s D E soscRicioit.—En-e«ta c a p i t a l , l l e v a d o á domie i l i o j 2 ' 5 0 - p « s e t a s m e n s u a l e s 
l o s B G I X T I . E S O F I C I A L E S se h a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co ' « " « f P ^ d * 3 ^ al m<*; 9 e l t r i m e s t r e ; 18 el s e m e s t r e , y 28*50 p o r un a ñ o — 
m p c c t l v o , p o r c u y o c o n d u c t o s e p a s a r á n 4 los E d i t o r c s d e fc ^ ' " ' t e n suscr ic iones-en- Madr id en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B o » r » ; p l aza de S a n t i a -

1 . { E>°» * • — F u e r a de esta- c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con 
•los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s , i i nc lu s ión de l i m p o r t e del t i e m p o d o a b o n o e n s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o 50 c é n t i m o s de 

[Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ^ . . . \ p ^ a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A X . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a a q u e s e a s 
á i n s t a n c i a d e p a r t e no pob re , se i n s e r t a r á n of ic ia lmenta; a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o couccruic i i le a l s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro los d e in t e r é s p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s de pese ta po r c a d a l i nea d e i n s e r c i ó n . 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
tamientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo á los Sres. Alcaldes á fin 
de que se sirvan disponer ingrosen 
las sumas correspondientes en la 
Depositaría de la Corporación den
tro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Julio de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Hevuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada y acordó se 
ana á sus antecedentes una comunica
ción del Excraq. Sr. Gobernador de la 
provincia, con la cual remite el papel de 
multas correspondiente á las dos de 50 
pesetas cada una impuestas al Alcalde y 
Secretario de Torrejon de Velasco por 
faltas cometidas al verificar la entrega 
en caja de los quintos del último reem
plazo. 

Asimismo quedó enterada y acordó 
pasar al Negociado correspondiente una 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación con fecha 1.° del mes 
actual , determinando los casos en que 
proce¿ e la vía contenciosa, tratándose 
<k acuerdos de los Ayuntamientos, y en 
cuáles procede el rocurso de alzada. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
£e quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1880. 

Palacio.—17G.—José María de Tor
nos y Frauco.—Redimió. 

Latina.—136.— Timoteo Lorente To-
losa.—Cubre plaza. 

ídem,.—274.—Pascual Milena Ruiz.— 
ent iéndase su ingreso en concepto de 
recluta disponible. 

Val lecas.—IS.— Feliciano Salvador 

Argudo.—Exceptuado; entiéndase su in
greso para la reserva.. 

ídem. — 2 1 . — Antouio Uceda Gar
cía.—Entiéndase su ingreso para el ser
vicio activo. 

Reemplazo, de 1879. 
Latina.—373.—Fermín Lobelle Ló

pez.—Cubre plaza en concepto de reclu
ta disponible. 

Palacio.—1.—Autonio Romero Cal
vo.—Cubre plaza. 

ídem.— 109.— Alejandro Fernandez 
Lorente.—Excluido por haber fallecido. 

Idtm.—239.— Antonio Gómez Pla-
met.—Entiéndase su iugresoen concepto 
de recluta disponible. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso para que tenga p^e-
seute en el alistamiento y sorteo del año 
venidero á .losé D. González, siu penali
dad alguna. 

Remitir al Excmo. Sr. Capitán ge
neral las cartas de pago que acreditan 
las redenciones á metálico que se han 
realizado por I03 mozos comprendidos en 
el reemplazo corriente y de revisión, ha
ciéndolo igualmente á las respectivas 
Comisiones provinciales, declarando uulo 
el resguardo provisional expedido por las 
tres cartas de pago de otras tantas re
denciones de mozos de otras proviucias, 
y que se remitan las que en lo sucesivo 
se vayan recibiendo. 

Comunicar al distrito do la Inclusa el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Cuenca entablando competencia respec
to del alistamiento de Francisco Medina 
Cubo en Torrejoncillo del Rey, donde re
siden habitualmente sus padres, á fin de 
que falle sobre el particular, remitiendo 
á esta Comisión á la brevedad posible el 
acuerdo que adopte. 

Iuformar una solicitud de D. Alfon
so Pérez de Castro, mozo comprendido 
en el alistamiento del distrito del Hospi
cio en el último reemplazo, expresando 
que la verdadera situación de dicho mo
zo es la de recluta dispouible, por hallarse 
cubierto el cupo para el ejército activo 
con números anteriores, y en cuanto al 
seguudo extremo de la instancia, ósea que 
se le permita seguir residiendo en la villa 
de Pouce (Puerto-Rico), informar favora
blemente, citando precedentes análogos. 

Hacer constar en la presente las si
guientes rectificaciones: 

El mozo Miguel Torres y Fernandez, 
número 150 del distrito del Hospicio y 
reemplazo de 1878, debe ser Miguel Tor
res y González y no Fernandez, como 
equivocadamente se consignó en el fo
lio 25 del libro de actas corriente. 

Al folio 157 del mismo libro, en la se
sión celebrada por la Comisión provincial 
en 12 de Mayo último, se dice que el 
mozo Jaime Valero Martínez, uúra. 554 
del distrito de la Universidad en 1879, 
fué exceptuado por el distrito sin recla
mación, y debe decir, que habiendo ce
sado la excepción, ingresó en caja. 

Al folio 239 del mismo libro se con-
siguau las sustituciones de Benito Rodri-

f 
guez Yañez, núm. 11G del Congreso, y j 
de Félix Rebollo Daniel, núm. 1 de Para- | 
cuellos de Jarama, como del año corrieur 
te, debiendo hacerse constar que son del 
reemplazo de 1879. 

Dada cueuta de los asuntos puestos al 
despacho,se acordó: 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro hechos durante el mes de 
Junio auterior eu la provincia á l i s fuer
zas del Ejército y la Guardia civil, en los 
siguientes: 

Ración de pan 
ídem de cebada 
ídem de paja 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña 

PeseUs cent. 

0*39 
Ü'70 
0*33 
1*55 
0 ;13 
0*04 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los ex podientes que se ex
presan á continnaciou: 

Madrid.—Que no hay dificultad en 
que se otorgue al Excmo. Sr. Conde de 
Belascoain la autorización que solicita 
para edificar una albóndiga en punto 
conveniente y terrenos bastautesj con 
más el derecho, de preferencia para le
vantar los planos necesarios al efecto y 
someterlos á la aprobación superior con 
un reglamento en armonía con los servi
cios y ordenanzas municipales, puesto 
que esto no constituye un privilegio r i 
gurosamente hablando, sino más bien 
un acto en virtud del cual la Adminis
tración otorga ciertas ventajas á los 
particulares que destinan graudes capi
tales á empresas beneficiosas para todos, 
como á manera d i compensación por la 
parte de esfuerzo que á ella le ahorra, 
y además porque eu el presente caso 
dicho derecho de prefereucia es Compa
tible con los que al Municipio correspon
den por razón de la ley y de las orde
nanzas municipales, en cuya armonía 
está la solicitud que al Ministerio de la 
Gobernación dirige el Excmo. Sr. Con
de de Belascoain. 

San Sebastian de los Reyes. — El 
nombramiento de Inspector de carnes 
hecho por el Ayuntamiento en favor do 
D . Fraucisco Izquierdo, desobedeciendo 
las órdenes del Excmo. Sr. Gobernador, 
por ser dicho Sr. Izquierdo solamente 
Albéitar, habiéndose postergado al ve
terinario de primera clase D. Hermene
gildo Izquierdo, es completamente ilegal, 
v que la multa impuesta por el Sr. Go
bernador por la desobediencia á sus órde
nes es perfectamente legal. 

Valdemaqueda—Presupuesto ordina
rio de 1880-81.—No se observa extralimi-
tacion legal; pero no consta que haya si
do aprobado por la Junta muuicipal, siu 
cuyo requisito no tiene valor ni efecto, 
y en los ingresos se observa que además 
de hacer uso de los recargos sobre las 
contribuciones directas que permiten las 
leyes, se comprende también un reparto 
veciual, el cual no puede prevalecer al 

mismo tiempo que 1.03 referí los recargos. 
Chapinería..— Cuentas municipales 

para 1872-73.—Para poderse aprobar de -
fiuitiyameute habrá necesidad dé sol-
veutar antes los siguientes reparos : 
1.° Siendo la existencia que quedó al cur
rarse el ejercicio de 1871-72, 4 l ó ; 5 l peral
tas , de la cual sólo so comprende eu el 
cargo de la de 1872 73 la cantidad de 17G 
pesetas, se reintegraráná los fondos mu
nicipales las 249*54 que faltan.— 2.° No 
habiéndose consignado en el presupuesto 
ninguu ingreso por el arbitrio del uso 
voluutario de pesos y medidas, y apa re 
ciendo en el cargareme nú¡n. 5que Casi
miro Rodrigo pagó por tal arbitrio 57 pe
setas, manifestarán los cuentadantes á 
qué ejercicio corresponde dicho ingreso.— 
3.° Habiéndose incluido eu el presupues
to el importe de un repartimiento veci
nal en cantidad de 3.071*37 pesetas, y no 
cargándose nada eu la cuenta por este 
concepto, explicarán los cuentadantes las 
causas de la omisión de un ingreso tan 
importante.—4." Para la debida compro
bación presentarán el expediente de ar
riendo ó conciertos parciales del arbitrio 
sobre artículos de comer, beber y a r 
der .—ó. 0 Igualmente deberán presentar 
copia certificada del acta de distribución 
ó repartimiento de los productos del sex
mo de Casarrubios de la ciudad de Segó-
via.—6.° Se presentarán las cuentas de 
inversión del material de las escuelas y 
deberán reintegrarse do3 pliegos del sello 
11.° y varios sellos de recibo en los l i 
bramientos que se expresan en el in
forme. 

ídem.—Cuentas de 1873-74.—Se sol
ventarán los siguientes reparos: 1.° Los 
cuentadantes reintegrarán 790'45 pese
tas , importe de la existencia que resultó 
en 30 de Junio de 1873 y que so ha omiti
do en el cargo de la cuenta de 1873-74.— 
2.° Presentarán certificación del ac ta 
de distribución ó repartimiento de los 
productos del sexmo de Casarrubios de 
la ciudad de Segovia.—3.° Igualmen
te presentarán los expedientes de su 
basta para el arriondo de los arbitrios so
bre artículos de comer, beber y arder.— 
4.° Manifestarán á qué año económico 
corresponden las 14'50 pesetas que in
gresaron en la Depositaría por produc
tos del arbitrio de pesos y medidas.— 
5.° Asimismo expresarán de qué proce
den las tres partidas que pagaron Pedro 
Robles, Mariano Bernardos y José Pa
nadero á cuenta de deuda auterior á fa
vor del Municipio.—6.° Incluyéndose en 
la data 70 pesetas, importe de las cé
dulas de empadronamiento expedidas 
en 1871-72, falta eu el cargo igual su
ma, y por lo tanto se reintegrará á los 
fondos muuicipales.—7.° Deberán rein
tegrarse dos pliegos de papel del sello 
11.° y varios sellos de recibo en los li
bramientos quo se citan, cuyo valor ex 
cede de 75 pesetas. 

Y no habiendo otros asuntos do que 
tratar , se levantó la seshu, de que cer
t i f i c o ^ El Viccpresi lente, l)i<v.iisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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2 Martes 3 de Agosto de 18bU 

A din ilustración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ¿ ¿ los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 2 del mes de Agosto de 18S0, <,%,. ^e publica en este periódico oficial con 10 di~* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ¿<<20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación din. 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ' * 

COMPRADOR. 

D. Santiago Fernandez 
D. Manuel González 
El mismo 
D. Manuel 1barra 
D. Francisco Sánchez • 
D. Tomad Acebedo 
El mismo 

T,-i . i 
l'.l m i s m o • 
VA mismo 
El mismo 
El < mismo 
El mismo 
D. Modesto Pozuelo j 
D. .lulian Sánchez 
D. Manuel Escribano 
El mismo •• 
D. .lulian S á n c h e z . . . : . . ••• 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
I). Francisco Sánchez 
El mismo • 
D. Casimiro Sánchez.. 

VECINDAD. 

Navalagamclla 
Villamanta 
Ídem . . . . . . . . . . 
Alcalá 
Villaconejos 
Valdetorres 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Brúñete 
Año-vtr 
4dem . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica .' 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. . . 
Ídem 

Ídem -. 
ídem 
ídem 
ídem M f f i . . . . . . . . 
ídem 
Ídem ••••• 
ídem 
Ídem 
ídem . •. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem.. 
ídem 

TERMINO. 

Navalagamclla 
Villamanta 
ídem 
A Icaiá 
Villaconcjos 
Valdetorres 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem .' 
ídem 
Ídem 
B r ú ñ e t e . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Aranjucz. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem..... 
Ídem ti 
Ídem 1 

Ídem 
Ídem [ 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jdem. 
ídem. 

uZ: 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3l<38 
125 
50 

l'»2'50 
75*01 

3<S8 
7'13 
6*75 
2*50 

10*88 
3*75 
7*50 

35*75 
1.534*10 
1.550 
1.010*90 
•1.200 
3.500*70 
1.054 
1.050 «30 

81 í'20 
512 
720 
800*10 

Madrid31 de Julio de 1 8 8 0 . = E i Jefe de la Administración económica , Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuy as.obligaciones vencen el dia4 del mes de Agosto d>, 1880, que se publica en- este veriódico oficial con Id 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto enel art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio di 1877debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación. 
á las puertas le las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. ffa/tá VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

i 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Fructuoso Inés 
El mismo.. 
D. Pedro Alvarez 
D. Juan Faicon 
El mismo 
El mismo. 
D. Leoncio Fernandez. 
D José Pérez 
El mismo 
D. I rancisco García 

Madrid 
ídem.. 
Ídem 
Los Hueros 
Irlpm 
i 1 •< t u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ídem 
Villaconejos 
Alcobendas 

, , . j . . - • •. i ?. 

Rústica 
l^V*1 " 
u r o a n a , . . , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
AUCU1 

1 ídem 
; ídem.. 

ídem 
i Jdcm 

Alcorcon 
Wem 
Pozuelo 
Los Hueros 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Villaconejos 
Alcobendas 

Clero, 
ídem. " 

Propios. 
Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

148-03 
41*75 

144*50 
16*50 
12*50 
8*25 

87*53 
3*80 

11*85 

D. Fructuoso Inés 
El mismo.. 
D. Pedro Alvarez 
D. Juan Faicon 
El mismo 
El mismo. 
D. Leoncio Fernandez. 
D José Pérez 
El mismo 
D. I rancisco García í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . , , 

, , . j . . - • •. i ?. 

Rústica 
l^V*1 " 
u r o a n a , . . , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
AUCU1 

1 ídem 
; ídem.. 

ídem 
i Jdcm 

Ídem. 

148-03 
41*75 

144*50 
16*50 
12*50 
8*25 

87*53 
3*80 

11*85 

D. Fructuoso Inés 
El mismo.. 
D. Pedro Alvarez 
D. Juan Faicon 
El mismo 
El mismo. 
D. Leoncio Fernandez. 
D José Pérez 
El mismo 
D. I rancisco García í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . , , 

10 Y MljíJ ; it uHülirül <,í fl, 4nH\h ¡ 

Madrid 1.° de Agosto de 1880 .=EI Jefe dé la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Hallándose vacante el estanco de 
Chamartin d é l a Rosa, núm. 9 de orden 
de los del partido de esta capital, y de
biendo proveerse en persona que reúna 
las condiciones que determinan el de
creto 24 de Sf-tiembre de 1874 y ley 3 
de Julio de 1876, he acordado anunciarlo 
al público á fin de que durante el térmi
no de 15 días puedan dirigirse á esta 
Administración instancias debidamen
te documentadas por cuantos aspiren á 
desempeñarlo. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .=E\ Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
E n virtud de provideucia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera iustancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y llama á 
la persona que la haya sido sustraída una 
barra llave-tuerca de hierro, de unos dos 
metros de larga, que on la madrugada 
del 11 del actual fue* ocupada en la ca
lle de Segovia á Anacleto Martinez Tro-
seño, para que en término de 10 dias 

se presente en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en la causa que se instruye; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 30 de" Junio de 1880. = 
V.° B .°=E1 actuario, Pedro López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia do esta Corto. 

oi;j :•:„.; »>. :* UÍL.^ÍV . • >}• . ¿- ~L «I 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Francisco Valverde Reyes, natu
ral de Ragija, provincia de Granada , 
casado cou Teresa Paniagua Gallego, 
jornalero y de 50 años de edad, que ha 
vivido en la calle de Segovia, uúrn. 29, 
cuarto principal Ulterior, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo 
por delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo á la9 Auto
ridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de conseguirlo lo pougan 
á disposiciou de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
1880.=Seba3tian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Juan P . Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á María Ardura, natural de Corao 
(Oviedo), hija de Ramona y de padre 
desconocido, soltera, pordiosera y de 26 
años de edad, siendo sus señas persona
les estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, nariz y boca regular, con un bul
to on el cuello, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á responder 
á los cargos que la resultan eu causa que 
se sigue contra la misma por engaño. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles corao militares, pro
cedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y caso de conseguirlo la pongan 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 (le Junio de 
1880.=Scbastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan Pedro Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á los hermanos D. Eduardo y 
D. Justo Moral, del comercio, que han 
vivido en la calle de Toledo, núm. 55, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias compa
rezcan en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que 
les resultan en causa que se sigue contra 
los mismos por abuso de depósito. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á su busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de conseguirla los pon
drán á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P.Pérez. 

I l u e n a v l s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juezdeprimerainstanciadel 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
so cita á D. Pedro Ferrer, que se dice ha 
vivido en la calle de la Greda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que e a 
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el término de ocho dia9 comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
practicar una diligencia en cansa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30de Junio de ]880 .=V.° B.°=? 
Francisco Rondan. = K1 Escribano, Bo~ : 

fació Guillen. 
ni-

En providuncia dictada por el Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte en causa que en 
el nlismo se sigue contra el autor ó au
tores del robo verificado la noche del 14 
de Diciembre de 1878 en la tahona, ca
lle del Viento, núm. 10, de esta capital, 
se ha mandado recibir declaración á los 
vecinos inmediatos á. dicho estableci
miento, cuyo paradero se ignora; y con 
el fin de que verifiquen su comparecen
cia en dicho Juzgado con el indicado ob
jeto, se les llama por medio del presente 
edicto para que lo efecti'rn dentro del 
término de ocho dias, que empezará á 
contarse desde el (lia <*n que tenga efecto 
la inserción del presente. 

Madrid 25 de Junio de 1880.=E1 Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

E n virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la causa 
que se 6igue en el mismo contra el autor 
ó autores del robo efectuado á Francisco 
González y Fernandez en la calle de Sa
b ida , barrio de la Prosperidad, se cita, 
llama y emplaza por medio del presento 
edicto á Cristóbal Maroto, Guardia civil 
qne fu<5 del 14.° tercio, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que refrenda 
con objeto de evacuar ana declaración en 
la citada causa; apercibiéndole quede no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 28 de Junio de 1880.=El Es 
cribano, Añtero Martin Insaosti. 

En virtud de provideocia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue 
navista do esta Corte, dictada en causa 
contra José Garrido por estafa, se cita, 
llama y emplaza por medio del presen 
te edicto á Pío González, al conocido por 
el Vaquero, Felipe N. y al Rubito, los que 
según parece han estado parando en la 
pastelería de la calle del Amparo, y cuyo 
actual paradero se ignora, pata que en el 
término de ocho dias se presenteu en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda con objeto de prestar declara
ción en dicha-causa; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará, el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Juuio de 1880.-=El E s 
cribano, Antero Martin Insausti. 

práctica de cierta diligencia en la men
cionada causa, mediante á ignorarse su 
actual paradero. 

Dado en Madrid á 1.* de Julio de 
1880. =- El Escribano,. Antero Martin 
Insausti . 

E n providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del.distrito de Bae-
navista de esta Corte en causa contra el 
actor ó autores del robo verificado á Pon 
Fernando Martínez Pedrosa, se ha man
dado que p r término de ocho dias se 
llame por edicto y pregones á un trapero, 
cuyo nombre y actual paradero se igno
ra, con objeto de que. preste declaración 
en la expresada causa. 

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1880 .= 
El Escribano, Antero Martin Insausti. 

En virtud de providencia del.Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la can
sa que se sigue en el mismo y por mi pre
sencia contra el autor ó autores del ro
bo verificado á Francisco González y 
Fernandez la noche del dia 15 de Diciem
bre de 1878 en su casa calle de Subida, 
barrio de la Prosperidad; es aquel de 35 
años de edad, de estado casado, de oficio 
panadero; ha mandado el expresado se
ñor Juez so llame por medio del pre
sente y término,de ocho dias, que empe
zarán á contarse aesde el de la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial, para 
qne ae presente en este Juzgado para la 

En virtud de providenci i ol Sr. Juez 
de primera iostaucia del dis > de Bue-
navista de esta capital, refr . d a del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Quirós, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de se
gundo dia desde la publicación de este 
edicto comparezca eu dicho Juzgado, si
to en la planta baja del Palacio de Just i
c i a ^ Escribanía de D. Francisco Fernan
dez de la Torre, á prestar declaración en 
un asunto civil; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 2 de Agosto de 1880.=Por 
Fernandezdela Torre.=Lorenzo Sancho. 

112 
Centro. 

• 
El Dr. D. Jos-é María Bamuevo y Ro

drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de ésta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lamay emplazaáFraucisco MartinezSol-
devila,áliasDenteta, natural de Valencia, 
hijo de Jaime y de Francisca, de 19 años 
de edad, soltero, de oficio carpintero, cu
yas señas personales son: estatura /alta, 
mureuo, ojos pardos; v¡6te pantalón y 
americana de lauilla color gr is , camisa 
blanca, bota de color y carrik de paño 
negro; para que deutro del término de 
15 dias, que empezarán á contarse desde 
la fecha de la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder de los 
cargos que le resulten en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de uu 
reloj á uua señora y teutativa de hurto 
de otro reloj á un caballero en el teatro 
de Eslava en la noche del 17 de Mayo 
último; 'bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tantociviles como militares, 
y exhorto á los dependientes de la ronda 
judicial que estén sujetos á mi jurisdic
ción, procedan á la busca y captura do 
dicho precesado, y caso de ser habido lo 
pongau á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de hombres de esta villa. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Uceda, JosáMai íu Miller. 

Congreso* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de 
seis dias á la viuda ó parientes más cer
canos de Pedro Crespo, trabajador que 
fué en los desmontes del Cerrillo de San 
Blas, y que falleció á causa de lesiones 
causadas por el hundimiento de un ter-
ramplen, para que dichos parientes com
parezcan eu referido Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda para la práctica do 
ana diligencia en la causa que se instru
ye con motivo de dicha muerte; apercibi
dos quede no. presentarse lee parará per

juicio. 
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Ruiz Crespo.=E1 Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á un sujeto lla
mado Antonio, cuyo apellido y domici
lio se ignora, el cual estuvo en la tarde 
del 23 de Mayo último en la casa de An
tonia Martínez, Travesía de Peligros, nú
mero 10, tercero, en compañía de Camilo 
de Santiago Bustamaute, para que dentro 
de dicho término se presente en el citado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á p a s t a r declaración en la causa crimi
nal que instruyo por hurto; apercibido 
que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y del orden judi
cial, que si fuese habido dicho Antonio 
procedan á su captura á mi disposición. 

Madrid 26 de Julio 1880.=V.° B . ° = 
Ruiz Crespo. = Kl actuario, Franciseo. 
de Paula Morales. 

Hospic io . 
En virtud del expediente de pobreza 

que radica en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, Escribanía del infrascrito, pro
movido por Doña Gula Fuento contra su 
marido D. Manuel ¿eijas, se ha dictado 
La siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Longué.— 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del ¡Hospicio.—Madrid 21 do Juuio de 
1880.—Por presentado, y únase á la pieza 
de su razón: se há por acusada la rebol-
día á Manuel Seijas, y entiéndanse las 
diligencias sucesivas concernientes al 
mismo eu los estrados del Juzgado, ha
ciéndosele saber esta providencia en la 
forma misma que el emplazamiento. 

Lo proveyó y rubrxa su señoría; doy 
fe.=Uubricado. = Federico Camacha y 
Jiménez.» 

Y á fin de qae la : anterior providencia 
llegue á conocimiento de D. Manuel Sei
j a s , cuyo paradero se ignora, se expide 
este edicto en Madrid á "¿8 de Junio de 
1880.=V.° B . ü = E l actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 
Por la preseute requisitoria se cita 

y llama á RicaTdo Luciente y Jaquete, 
natural de esta Corte, hijo de Mateoy 
de Teresa, de 21 años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, que ha tenido su do
micilio eu compañía de sus padres eu la 
calle de San Opropio, núm. 9, y cuyo 
actual paradero se iguora, para que en 
término de 10 dias que se le señalan 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario ó en la cárcel de Vi
lla á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto de una ca
pa; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto, y caso 
(le ser habido lo conduzcan á la cárcel 
de Villa con las seguridades debidas, de
tenido y comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 17 de Junio de 
1880.=Nemesio L o n g u é . = E l Escriba-

Francisco de Lanzas. 

se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias al tabernero conocido por Botin-
ga , qae en 11 de Octubre del nño último 
tenía taberna próximo á la estaoion del 
tranvía en las afueras de la puerta <le 
Telodo, así cómo también á las personas 
qae habitaran en su compañía, con el fin 
de recibirles declaración, para lo cual 
comparezcan en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del convento de 
las Salesas; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Sedaño Gut ier rez .=El actuario, Basilio 
Moutoya. 

I n c l u s a . 
D. Federico Arrazola, Juez municipal é 

interino de primera instancia de! dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcela del Olmo 
Alejandro, natural y vecina de esta Cor
te, nija de José y de María, casada, ven
dedora de frutas, de 21 años de edad, que 
ha vivido calle de Embajadores, núm. 58, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á fin de ser notificada de la 
sentencia ejecutoria recaída en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones, é 
ingresar en la cárcel á cumplir la conde
na que le ha sido impuesta; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la captura de dicha proce
sada, poniéndola á disposición de esto 
Juzgado. 

Madrid 21 de Julio de 1880.=Federl-
co Arrazola.=Antonio Cidad. 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos Sedaño, Juez municipal del distri
to de la Latina é interino de primera ins
tancia por indisposición del propietario, 

D. Enrique.Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de pTimera instaucia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y omplazo á Mariano Segarra Nioto, 
natural de Carabanchel Bajo, partido ju
dicial de Getafe, proviucia de Madrid, 
hijo de Juan y Petra, casado, do 32 años 
de edad, tornero, que habitó eu la calle 
del Águila, núrn. 27, piso tercero inte
rior, y cuyas señas son: estatura regular, 
ojos pardos, bigote y pelo rubio, nariz y 
boca regular, color bueuo, vistiendo blu
sa blanca, pantalón de lauilla, botas do 
becerro, chaquetón y sombrero, para que 
eu término de 15 dias comparezca en es
te Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili-
geucia en causa criminal que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el ttey D. Alfonso Xn (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias eu 
averiguación del paradero del Segarra, 
y hallado que sea le hagan comparecer 
en este dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Julio le 
1880.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de, fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Eulogia Calvo y Sán
chez, hija de Manuel y de Santiaga, de 
oficio sastra, de 20 años da edad, na ta-
ral de Orgaz, proviucia de Toledo, vecina 
de esta capital, que habitó en el paseo 
de los Olmos, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo 
actual domicilio so ignora, para que den
tro del término de 10 dias se presente en 
la audiencia del dicho Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres á fin ale notificarla, 
citarla y emplazarla con la sentencia qae 
fué dictada en 3 de Mayo último en la 
causa qae contra la misma se instruyó 
por hurto de un mantón; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada 
robolde. i 

Y por medio de la presente, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan ala busca 
y detención de la referida Eulogia Calvo 
y Sánchez, conduciéudola caso de ser 
habí la á la cárcel de mujeres en clase 
de detenida á mi disposición. 

Dado on Madrid á 20 de Julio de 
1880.= Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaqnin Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute hago saber que en e s 
te Juzgado de.mi cargo y Escribaníadol 
que refrenda se instruye causa criminal 

Íior defraudación• contra Vicente Gonza-
ez Rojo, hijo de Celestino y de María, 

natural deRobregordo^ en esta proviucia, 
casado, de 21 años, jornalero, que vivió 
en la.calle de Hernani, núm. 1, cuarto 
bajo, y contra Ramón Moruza Fernan
dez, hijo do Marcelino y Micaela, n a t a -
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ral de Horcajo de la Sierra, también en 
esta proviucia, soltero, jornalero, de 22 
años, que habitó en el tejar de Marco-
nell, en el barrio de Pozas. Y como se ig
nore su actual paradero, se les llama por 
la preseute para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso priucipal del ex-convento de las Sa-
lesas, dentro del térmiuo de 10 dias si
guientes al de su publicación en la .Ga
ceta, á practicar unas diligencias acor
dadas en la expresada'causa; apercibidos 
que si no lo hacen se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1880.=V.° B.°=Rabio y Cadena .=Por 
mandado de so señoría, Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y I 
Juez de primera instancia del distrito : 

de la Universidad de la misma. 
Por la presente hago saber que en esto 

Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda pende causa criminal por 
lesiones contra D. Luis Jorge y Montei-
ro, hijo de D. Luis y Doña María, natu
ral de Punta Delgada (Portugal), casado, 
de 32 años, del comercio, de estatura re
gular, color bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regular, bigote lar
go; viste bien, y vivió en la calle de Es-
poz y Mina, uüm. 12, piso cuarto, y en 
la de Alcalá, núm. 10, piso tercero, igno
rándose su actual paradero; por lo cual 
se lo llama por la presente, para que en 
el término do 10 días siguientes al de su 
publicación en la Gaceta comparezca en 
dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el 

{)iso principal del ex-convento do las Sa-
esas, á oir un requerimiento acordado en 

la expresada causa; bajo apercibimiento 
que si uo lo hace se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención comunicada del 
D. Luis Jorge en la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado, para cumplir la 
condeua que le ha sido impuesta en la re
petida causa. 

Dado 'en Madrid á 15 de Julio de 
1880.=V.° B.°=Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

nes que sobre di existen y los materiales 
hacinados en la parte iuterior, en la su
ma de 45.752 pesetas. 

Para su remato se señala la hora de 
las nueve ymedia de la mañana del dia 
30 del actual en el local del Juzgado, 
hasta cuyo dia estarán los autos de ma« 
niQesto en Escríbauía; con la adverten
cia de que uo so admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y la de que para interesarse 
en la licitación ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo, que será devuelto termi
nado el acto, excepto el del mejor postor. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 2de Agosto de 1880.=V.° B . ° = 
Rubio y Cadeua .=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 111 

Otro de 3.000 rs. legado p>r el Exce
lentísimo Sr. D. Vicente Asuoro y Cor
tázar. 

Amor paterno. 
Un premio de 2.000 rs. al padre ó la 

madre que, imponiéndose privaciones e x 
traordinarias, hayan criado, educado é 
instruido á sus hijos, haciéndoles dignos, 
honrados y buenos trabajadores. 

Amor filial. 
Un premio de 2.000 rs. á hijos que 

hayan practicado rasgos notables eu es te 
deber, en respeto, cuidado y manuten
ción de sus padres, cuando éstos no pue
dan trabajar, sean ancianos y desvalidos. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ventura Villó y Sautiago, natu
ral de Sevilla, vecino de esta capital, hijo 
de Federico y Josefa, de 27 años, casa
do, ebanista, que habitó calle del Rubio, 
número 6, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de hombres de 
esta villa á oir la notificación de la sen
tencia ejecutoria dictada en causa que se 
le siguió por disparo de arma de faego y 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta ; apercibiéndole que de no comparecer 
transcurrido dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Ventura Villó, cuyas señas 
son: buena estatura, color moreno, del
gado, con toda la barba, algo vizco, pelo 
y ojos castaños y nariz regular, procedan 
á su prisión, dando inmediatamente cuen
ta á este Juzgado. 

Madrid 10 de Junio de 1880.=Luis 
Rubio y Cadeua.=Por mandado de su 
señoría y por mi compañero Monet, Fer 
rain Suarez y Jiménez. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta varios efec
tos y alfombras que han sido tasados en 
la suma de 8.625 rs.; y para su remate 
se ha señalado el dia 12 de Agosto pró
ximo, á las nueve de su mañana, eu la 
sala-audiencia del Juzgado, hasta cuyo 
dia se hallarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía del actuario D. Donato 
Toledo, calle de la Uuion, núm. 10, 
cuarto seguudo. 

Madrid 26 de Julio de . l880 .=Por mi 
compañero Sr. Toledo, Manuel Viejo. 
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Navalcarnero. 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 

primera instancia ae esta villla y par
tido de Navalcaraero. ^ 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Seibane Paz, natural de 
San Martin Daguado, en la provincia de 
Lugo, vecino de Madrid, calle del Oso, 
número 14, principal izquierda, soltero, 
panadero, de 25 años de edad, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado para 
que nomore Procurador y Abogado que 
le representen y defieudau'en la causa que 
se le sigue por lesiones á Francisco Ne-
ciga; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 27 de Julio 
de 1880.=Mariano Cabeza.=Por manda
do de su señoría, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, 
se saca á la venta en pública subasta por 
térmiuo de 20 dias una casa destruida en 
sus dos crujías exteriores, sita eu esta 
capital, calle del Espíritu Santo, número 
31 moderno, de la manzana 473, que 
mide una superficie de 3.519 pies cuadra
dos 42 décimos de pié cuadrados, y ha 
sido tasado el solar cou las construccio-
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Cabeza y Maes
tro, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, se cita, llama y empla
za á D. Miguel Moreno de Escuza, Secre
tario que ha sido del Ayuntamiento de 
Villaviciosa de Odón y vecino hasta 
hace un mes do Aravaca, á fin de que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se iustruye por fal
sificación de documentos del Ayunta
miento citado; bajo apercibimiento de 
que eu otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Navalcarnero 26 de Julio de 1880 .= 
El Escribano actuario, José do la Mo
rena. 

Sociedad Económica Matritense. 
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PROGRAMA. DE PREMIOS .( LA VIRTUD. 

Concurso de t § 8 0 . 
La Sociedad ofrece, para recompensar 

las acciones virtuosas, los siguientes pre 
raios: 

Heroísmo y abnegación 
Medalla de oro ó premio de 3.000 rea 

les al arrojo y desinterés en los incen 
dios, inundaciones, hundimientos y en 
todas las acciones extraordinarias, y las 
en que se haya salvado la vida y los in
tereses á nuestros semejantes. 

Caridad. 
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Dos premios de 2.000 rs. ó medallas 
de oro á los que ejerzau actos especiales 
y notables de caridad con los parientes 
pobres do solemnidad, cou los expósitos, 
huérfanos y obreros inutilizados. 

Servicio doméstico. 

Dos premios de á 2.000 rs. á los sir
vientes de ambos sexos por actos muy 
recomendables de fidelidad, moralidad y 
constancia en el servicio doméstico, te 
niendo presentes las circunstancias espe
ciales de los amos en situación de salud, 
recursos y familia. 

Deberes morales. 

Dos premios do á 1.000 rs. ó medalla 
de plata á los que devuelvan á sus due
ños ó hagan entrega voluntaria en depó
sito de objetos ó cantidades de algún va
lor, olvidadas, extraviadas ó perdidas, 
siempre que la acción se ejerza por per
sonas pobres ó necesi tadas, haciéndola 
más meritoria las circunstancias espe
ciales eu que se encuentran. 

Trabajo. 

Dos premios de á 2.000 rs. , y tres de á 
1.000, que según la voluntad del donan
te, Sr. D. Luis Page, se adjudicarán ex
clusivamente al operario de uno ú otro 
sexo que, como tejedor empleado en fa
bricación, haya trabajado hasta fin del 
año de 1879 en cualquiera de las fábricas 
ó establecimientos industriales de tejidos 
anchos, hilados ó estampados de género 
de seda, lana, hilo ú algodón, existen
tes en la proviucia de Madrid, y que se 
hayan distinguido por el mayor número 
de horas de trabajo, por la perfección de 
sus labores, y especialmente por su la
boriosidad y profuudo respeto á sus ma
yores. 

BASES GENERALES. 

1." Los premios se concederán á los 
que hayan practicado las acciones vir
tuosas dentro de la provincia de Madrid. 

2.* Los premios se anunciarán y ges
tionarán por tercera persona, sin quo pa
ra ello sea necesario el consentimiento 
del interesado. 

3.* El Jurado se dividirá en comisio
nes para la instrucción de los expedien 
tes, tomando al efecto todos los informes 
necesarios, haciendo las comprobaciones 
indispensables, y procediendo con todo 
rigor, severa justicia é imparcialidad en 
sus declaraciones. Si fuera necesario pa
ra la instrucción de expedientes, el J u 
rado reclamará la cooperación de las 
Autoridades, de la Juuta de Damas de 
Honor y de los demás individuos de la 
Sociedad. 

4 / No se procederá á la votación de 
premios sin el dictámeu escrito y razona
do del Censor del Jurado. So destinarán 
especialmente los premios pecuniarios á 
las clases menesterosas, y á las que no 
lo sean, la Sociedad premiará con meda 
Has, menciones honoríficas ú otros rae 
dios análogos. 

5.* No podrán otorgarse los proraios 
explicados á las acciones virtuosas de 
que se hace mérito en este programa, 
cuando las mismas hayan recibido otro 
premio. 

6 . a Las declaraciones de premios de 
berán reunir á su favor las dos terceras 
partes do votos del Jurado. 

7." Al final de la Memoria que se ex
tienda de las acciones premiadas, 90 

consignarán los nombres de las personas 
piadosas y corporaciones que hayan con
tribuido á formar el fondo de recursos, 
la cuanta de gastos y sus justificativos! 

8.* El plazo para la admisión de 
denuncias de hechos dignos do premio 
terminará el dia 30 de Setiembre de 1880 

Madrid 1.° de Julio de 1880.=E1 Pre
sidente, Agustín Pascual .=E1 Secreta
rio, Luis María de Tro y Moxo. 

Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Literatura clási
ca latina, dotada con 3.000 pesetas, q u e 

según el art . 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 47 d^ dicho reglamen
to, á fin de que los Catedráticos que de-
seeu ser traslad idjs á ella, ó estén cora-
prendidos en el art . 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación d? este anuncio en la 
Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
Tos Profesores numerarios quo desempe
ñen ó hayan desempeñad) en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la 
misma ó análoga asiguatura, y teegan e l 
título académico y profesional correspon
dientes. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevaráu sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los q u e 
no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conducto del jefe del establecimiento 
donde hubierou servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierto pa • 
ra que las Autoridades respectivas d i s -
pougan quo así se verifique desdo luego 
sin más aviso que el presento 

Madrid 19 de Julio do 1880 .=El Di
rector geueral, José de Cárdenas. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Clíuica quirúrgica, pr ime
ro y segundo curso, dotada cou el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio eu la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedida del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que eu 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del 
expresado reglamento, este auuncio d e 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos do enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispougan desde luego que así" 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 19 do Julio de 1880.=E1 Di
rector general , José d£Cárdeuas . 
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